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IntroduccIón

Este capítulo está dirigido a transmitir no-
ciones básicas para la documentación del 
patrimonio cultural inmaterial, sus bases 
conceptuales y las normativas que al res-
pecto se han generado en el ámbito na-
cional e internacional. Se abordarán las 
técnicas para la documentación de este 
patrimonio transmitiendo una perspectiva 
territorial y holística aplicable al proceso 
de documentación, análisis, detección de 
riesgos y propuestas de medidas de sal-
vaguarda desde un enfoque participativo, 
así como algunas experiencias internacio-
nales de interés en la materia.

Se parte de la idea del patrimonio cul-
tural como una construcción social, cam-
biante y dinámica, que ha ido evolucio-
nando progresivamente. Si la cultura es 
una capacidad intrínseca al ser humano 
como ser social, que genera significados 
y organiza las prácticas sociales y que se 
transmite de forma hereditaria, el patri-
monio cultural es una construcción social 
producida en un determinado contexto 
cultural, atribuido de valores materia-
les e inmateriales, a partir del refuerzo 
simbólico de determinados «nosotros co-
lectivos».

La documentación del patrimonio in-
material implica el registro de su estado 
actual y sus transformaciones conocidas 
o atribuidas, así como el acopio de los 
documentos necesarios (sonoros, audio-
visuales, textos…) que puedan ser reco-
pilados, recogidos y conservados en ar-
chivos, bases de datos, bibliotecas… para 
que puedan ser transmitidos y consulta-
dos por las comunidades interesadas y 
el público en general. Esta documenta-
ción debe hacerse de forma colaborativa.
La UNESCO considera la documentación 
de este patrimonio como una de las medi-
das fundamentales para su salvaguardia, 
entendiendo por «salvaguardia» un con-
cepto más amplio que el de la protección, 
y así queda reflejado en el artículo 11 de 
la Convención para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial 1 de 2003 
(en adelante la Convención), cuando la 
define como «las medidas encaminadas 
a garantizar la viabilidad del patrimo-
nio cultural inmaterial, comprendidas la 
identificación, documentación, investiga-
ción, preservación, protección, promoción, 
valorización, transmisión —básicamente a 
través de la enseñanza formal y no for-
mal— y revitalización de este patrimonio 
en sus distintos aspectos».
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Según la Convención, cada Estado fir-
mante debe identificar y definir los elemen-
tos del patrimonio cultural inmaterial en 
su territorio, con la participación de las 
comunidades, los grupos y las organiza-
ciones no gubernamentales pertinentes. 
Destaca, también, como medida de sal-
vaguardia principal, la elaboración de in-
ventarios para su identificación, siendo 
esta una de las obligaciones que cada Es-
tado parte contrae al ratificarla. Para ello 
se deberán también crear instituciones 
de documentación sobre el patrimonio 
cultural inmaterial y facilitar el acceso a 
ellas (artículo 13). La UNESCO conside-
ra los inventarios herramientas de docu-
mentación útiles para distintos objetivos:

a) Sensibilizar a la ciudadanía de la im-
portancia de este patrimonio y de su 
valor identitario. 

b) Promover la creatividad y fomentar 
una autopercepción positiva de las co-
munidades y grupos que se identifi-
can con estas expresiones.

c) Formular planes de salvaguardia del 
patrimonio cultural que se registra. 
Para su elaboración, la UNESCO afir-
ma que es necesaria la participación 
de las comunidades en su desarrollo 
y enumera una serie de experiencias 
ejemplares a nivel internacional.2

La relación entre patrimonio inmaterial 
y participación social en todos los ám-
bitos de la salvaguardia es el binomio 
más evidente y novedoso que incorpora 
la Convención a la gestión patrimonial, 
siendo la participación de la comunidad 
en este y otros procesos una condición 
necesaria. 

concepto de patrImonIo 
InmaterIal

El concepto de patrimonio inmaterial 
no es tan novedoso como podría pare-

cer a partir del impacto social de la Con-
vención. Ya desde los años cincuenta del 
siglo pasado, pero fundamentalmente 
desde fines de los ochenta hasta la ac-
tualidad, se introduce una nueva noción 
de patrimonio ligada al concepto antro-
pológico de cultura, que va a generar re-
flexiones, informes, recomendaciones, 
legislaciones, reivindicaciones y declara-
ciones en torno a elementos hoy consi-
derados patrimonio cultural en distintas 
partes del mundo, sobre todo en Euro-
pa y América Latina. Convergen en este 
proceso tres dinámicas paralelas: la de la 
tutela patrimonial y las políticas cultura-
les; la de las reivindicaciones identitarias 
y movimientos sociales; y la relacionada 
con la producción científica de determi-
nadas ciencias sociales, fundamentalmen-
te, la antropología cultural. Este concepto 
ampliado de patrimonio se convierte en 
referente para grupos sociales que has-
ta el momento estaban silenciados en las 
prácticas patrimonialistas, y ello comien-
za a tener respuesta de forma creciente 
en las políticas culturales internacionales, 
estatales, regionales o locales a lo largo 
del siglo xx (Prats Canals, 1997; Ari-
ño Villarroya, 2002; Hernández León; 
Quintero Morón, 2003). 

La UNESCO ha defendido de forma 
progresiva la diversidad cultural y la 
identidad como «patrimonio cultural» 
en sucesivos documentos desde 1982 
definiendo así el actual concepto de pa-
trimonio inmaterial. La constatación de 
que la Lista del Patrimonio Mundial no 
representaba la diversidad cultural y 
la biodiversidad del planeta, llevó a la 
UNESCO a consolidarlo, reconociendo la 
importancia que reviste este patrimonio, 
crisol de la diversidad cultural y garante 
del desarrollo sostenible.

La Convención define el patrimonio cul-
tural inmaterial como los «usos, repre-
sentaciones, expresiones, conocimientos y 
técnicas —junto con los instrumentos, ob-
jetos, artefactos y espacios culturales que 
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les son inherentes— que las comunidades, 
los grupos y en algunos casos los indi-
viduos reconozcan como parte integrante 
de su patrimonio cultural. Este patrimo-
nio cultural inmaterial, que se transmite 
de generación en generación, es recrea-
do constantemente por las comunidades y 
grupos en función de su entorno, su inte-
racción con la naturaleza y su historia, in-
fundiéndoles un sentimiento de identidad 
y continuidad y contribuyendo así a pro-
mover el respeto de la diversidad cultural 
y la creatividad humana» (artículo 2.1).

En este capítulo se tomará este texto 
como marco teórico-metodológico funda-
mental, porque de él surge el concepto 
de patrimonio inmaterial que se compar-
te internacionalmente por la mayor parte 
de los estados.

Según la UNESCO, el patrimonio inma-
terial se caracteriza por:

1. La relación entre lo material e inma-
terial: a pesar de que parezca contra-
dictorio, el patrimonio inmaterial in-
cluye elementos tanto inmateriales o 
procesuales (usos, representaciones, 
expresiones, conocimientos y técnicas) 
como materiales u objetuales (instru-
mentos, artefactos y espacios cultura-
les). Su documentación debe centrar-
se fundamentalmente en los procesos 
y agentes que los producen, pero tam-
bién en los objetos y espacios que le 
son inherentes (inmuebles de ámbito 
territorial o edificatorio, objetos mue-
bles). Por eso, documentar este patri-
monio implica hacerlo de todo tipo 
de bienes patrimoniales: actividades, 
muebles e inmuebles.

2. La importancia de la participación de 
las «comunidades»: las personas que 
deben identificar estos elementos, se-

Modos de expresión. Carrusel de coros. Carnaval de Cádiz (España). Foto: Fondo Gráfico IAPH 
(Gema Carrera Díaz)
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gún la Convención, son «las comuni-
dades, los grupos y, en algunos casos, 
los individuos» quienes deben reco-
nocer estos elementos como parte de 
su patrimonio cultural. Esto rompe 
con la ya habitual jerarquía de sabe-
res y las direcciones de los procesos 
de patrimonialización (bottom-down, 
bottom up; de arriba abajo o vicever-
sa). Este paradigma participativo que 
introduce la Convención tiene algunas 
limitaciones que deben solventarse en 
el proceso de documentación y en los 
planes de salvaguardia sucesivos, ya 
que las comunidades no son homo-
géneas y, además, los agentes relacio-
nados con estas patrimonializaciones 
no son solo los grupos portadores. 
Estos agentes pueden tener objetivos 
muchas veces contradictorios (iden-
titarios, turísticos, económicos, políti-
cos…) y afectar negativamente a sus 
fórmulas de continuidad si no se ana-
lizan adecuadamente.

3. El dinamismo, la transmisión y el va-
lor contextual: se trata de un patrimo-
nio vivo que se recrea constantemente 
por las comunidades, grupos e indi-
viduos en función de su historia y su 
entorno.

4. El valor de representatividad fren-
te al de excepcionalidad: el patrimo-
nio inmaterial infunde un sentimien-
to de identidad y continuidad en las 
comunidades. No se valora por su ex-
clusividad, excepcionalidad ni singu-
laridad, sino por ser representativo y 
valorado por ellas.

5. El respeto a la diversidad cultural: el 
patrimonio inmaterial supone un re-
conocimiento de aquello con lo que 
los grupos sociales se identifican, por 
lo que es un factor de cohesión, al 
tiempo que contribuye al respeto de 
lo que es considerado patrimonio por 
otros colectivos, por lo que supone 
una contribución a la diversidad cul-
tural y a la creatividad humana.

La definición de patrimonio cultural 
inmaterial de la Convención hace hinca-
pié en el hecho de que este patrimonio 
debe ser reconocido por las comunida-
des, grupos o individuos que lo protago-
nizan, por lo que es necesario garantizar 
la participación de las comunidades en 
el proceso de identificación y definición 
de este patrimonio. En el caso de que 
no puedan organizarse con este fin serán 
las instituciones las que deban colaborar 
para elaborarlos. 

proceso de documentacIón

El objetivo de un proceso de documen-
tación del patrimonio cultural inmaterial 
debería ser el de conocer y fomentar las 
condiciones necesarias para garantizar la 
continuidad y reproducción cultural de 
las expresiones englobadas bajo esta ca-
tegoría. Por ello, no solo se debe descri-
bir la actividad, sus agentes y sus con-
textos, sino también analizar y detectar 
los riesgos y problemáticas que afectan a 
estas actividades, con la intención de po-
ner en marcha posibles planes de salva-
guardia que exigen la coordinación entre 
las personas protagonistas de este patri-
monio, la ciudadanía y un marco insti-
tucional articulado. Es decir, documen-
tación y salvaguardia están íntimamente 
relacionadas.

En una reunión de especialistas man-
tenida en 2006 en París se propuso un 
plan para confeccionar un inventario de 
patrimonio inmaterial y se enumeraron 
varios aspectos que había que considerar 
y que tenían que ver con las instituciones 
gestoras de la información producida, la 
participación de las comunidades en la 
producción de información, su difusión 
e integración en planes de estudios esco-
lares, la formación a la comunidad local 
y la estandarización para el intercambio 
de información a través de redes (Unesco, 
2006).
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criterios de selección

1. Criterio identitario y de 
representatividad

Una de las mayores dificultades exis-
tentes en el marco institucional a la hora 
de formular una acción de documenta-
ción es la consolidación de otras visio-
nes en las que persisten atribuciones de 
valor basadas en la excepcionalidad, sin-
gularidad o antigüedad. En el caso del 
patrimonio inmaterial los elementos a re-
gistrar deberían constituir, utilizando el 
concepto de Marcel Mauss (1991), «he-
chos sociales totales». Esto es, una prác-
tica cultural de varias dimensiones y al-
tamente significativa para la comunidad, 
entendida en toda su heterogeneidad.

2. Criterio territorial

Normalmente, el levantamiento de la 
información se realiza en un ámbito terri-
torial concreto y acotado. Esta acotación 
territorial de las prácticas debe atender 

a la doble dimensión (cultural y biofísi-
ca) de los socio-ecosistemas, así como a 
los marcos espaciales y temporales (ciclos 
productivos y festivos) en los que se ins-
criben y a las dinámicas globales que se 
articulan en dicho territorio.

En función de las dimensiones del te-
rritorio sobre el que realizar la documen-
tación o registro, se decidirá si debe ser 
de tipo extensivo (en un territorio muy 
amplio, de escala comarcal o regional) o 
intensivo (escala municipal). Si se realiza 
una documentación extensiva y represen-
tativa de un territorio determinado (por 
ejemplo, una entidad supramunicipal), las 
expresiones registradas serán las más re-
presentativas de ese territorio, sobre todo 
porque muchas coincidirán en el tiempo.

3. Criterio de dinamismo

El dinamismo de estas expresiones y 
la necesidad de incorporar al proceso a 
las comunidades conduce a un registro 
abierto a nuevas incorporaciones a peti-
ción de los grupos sociales interesados.

Rituales festivos. Fiesta del Cascamorras en Guadix, Granada (España). Foto: Fondo Gráfico IAPH 
(Gema Carrera Díaz)
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Partiendo de la base de que la clave 
de la salvaguardia de este patrimonio de-
pende en cada momento de la existen-
cia de grupos sociales que se identifiquen 
con él y que se sientan representados y 
ello depende de su capacidad de trans-
formación y adaptación a la dinámica 
cultural, social, territorial y económica, su 
documentación debe convertir el hecho 
de la transformación y el cambio en uno 
de los atributos fundamentales a tener en 
cuenta. Por ello, este criterio resulta fun-
damental para orientar la forma de docu-
mentar que se debe emplear en estos ele-
mentos culturales (Carrera Díaz, 2016: 
218), sin que el hecho de la transforma-
ción sea considerado algo negativo, sino, 
en ocasiones, justamente lo contrario.

4. Criterio de sostenibilidad e integración 
de la gestión 

Los elementos culturales considerados 
patrimonio inmaterial, sobre todo los ofi-
cios y saberes tradicionales vinculados con 
el aprovechamiento de los recursos loca-
les, son protagonistas de la generación y 
mantenimiento de diferentes socio-ecosis-
temas. Por tanto, es prioritario documen-
tar aquellos elementos de cuya continui-

dad dependa su supervivencia, no solo 
económica, sino también simbólica.

La documentación de este tipo de pa-
trimonio debe convertirse en una herra-
mienta de coordinación intersectorial. 
La sectorización y falta de coordinación 
entre diferentes agentes puede producir 
contradicciones en la gestión, que inciden 
muy negativamente sobre los grupos so-
ciales y sus conocimientos tradicionales 
y, por tanto, en su gestión del medio, en 
sus actividades económicas y, consecuen-
temente, en su cultura.

5. Criterio participativo

Para la identificación y registro del pa-
trimonio inmaterial es necesario el reco-
nocimiento por parte de la comunidad 
y los colectivos sociales protagonistas, lo 
que implica el uso de una metodología 
de registro participativa. La relación en-
tre participación y gestión del patrimonio 
inmaterial se plasma en diversos artícu-
los de la Convención: 

•	 La definición del patrimonio inmate-
rial se hace en relación con la rele-
vancia identitaria para la comunidad, 
grupos o individuos (artículo 2). 

Alimentación y cocinas. Compraventa de alimentos en mercado de abasto. [Izquierda] Granada 
(Nicaragua) y [Derecha] Otavalo (Ecuador). Fotos: Gema Carrera Díaz
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•	 Reconocimiento del patrimonio inma-
terial por las comunidades, grupos e 
individuos (artículo 2.1).

•	 Identificar y definir los distintos ele-
mentos […], con la participación de 
las comunidades, los grupos y las or-
ganizaciones no gubernamentales per-
tinentes (artículo 11.b).

•	 Respeto de los usos consuetudinarios 
por los que se rige el acceso a deter-
minados aspectos de dicho patrimo-
nio (artículo 13.i.ii).

•	 Lograr una participación lo más am-
plia posible de las comunidades, los 
grupos y, si procede, los individuos 
que crean, mantienen y transmiten ese 
patrimonio y asociarlos activamente a 
la gestión del mismo (artículo 15).

Este paradigma participativo sufre de li-
mitaciones y contradicciones, ya que la le-
gitimidad para interactuar con la UNESCO 
la tienen los estados y estos representan a 

las comunidades, grupos e individuos que 
decidan, lo cual ha producido no pocos 
conflictos de intereses en los procesos de 
candidatura e inscripción en las listas de 
la UNESCO muchas veces alejadas de los 
principios que el instrumento normativo 
de la Convención ha pretendido incorpo-
rar al discurso patrimonial, y que a veces 
resulta más cosmético que real (Duvelle, 
2017; Quintero Morón; Sánchez Carrete-
ro, 2017; Bortolotto, 2017). 

Dado que las comunidades no son ho-
mogéneas, deben tenerse en cuenta algu-
nos factores:

•	 Las formas diversas de apropiación 
simbólica en función de las variables 
de género, cultura del trabajo, etnia, 
edad, así como las relaciones de po-
der vigente.

•	 Los riesgos de instrumentalización 
política y económica por parte de de-
terminados grupos.

Oficios y saberes. Arriería y saca del corcho. Jerez de la Frontera, Cádiz (España). Foto: Fondo 
Gráfico IAPH (Gema Carrera Díaz)
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•	 Las comunidades pueden ser infor-
males y no estar organizadas para 
participar en los procesos de salva-
guardia. Sus ritmos y formas de ges-
tión son distintos al de las administra-
ciones que los gestionan. Esto deberá 
tenerse en cuenta para la documenta-
ción y detección de riesgos.

•	 Han de diseñarse métodos de resolu-
ción de conflictos que garanticen de-
rechos colectivos.

metodología

1. Trabajos previos

Antes de empezar un proyecto de do-
cumentación se deben realizar algunas 
tareas previas y preparatorias (Carrera 
Díaz, 2016: 223-224).

•	 Búsqueda de financiación y agentes 
colaboradores.

•	 Acotación territorial (dependiendo de 
los colectivos sociales que se impli-
quen o de la estrategia institucional).

•	 Zonificación: distribución territorial 
coherente y compensada del trabajo 
de campo y recopilación de informa-
ción de partida para cada una de las 
zonas y de las temáticas a abordar, así 
como el contacto con los agentes fun-
damentales en el territorio.

•	 Faseado: las fases de registro deben 
permitir abordar todo el territorio de 
estudio en la temporalidad prevista 
siguiendo los criterios antes señala-
dos. Las fases de registro deberían ser 
anuales para que permitan abarcar 
todo el ciclo festivo y productivo del 
territorio estudiado. Dependiendo de 
la extensión del territorio a estudiar y 
de las colaboraciones encontradas en 
el territorio de estudio, las fases de re-
gistro podrán ser más o menos am-
plias y más o menos extensivas.

•	 Diseño del modelo de datos y elabo-

ración de herramientas para la siste-
matización si no se cuenta con ellas.

•	 Normalización y criterios: redacción 
y comunicación de criterios metodo-
lógicos para la elaboración de las fi-
chas y del levantamiento de informa-
ción gráfica, cartográfica, audiovisual 
y alfanumérica.

•	 Formación y capacitación del equipo 
de trabajo y de agentes colaboradores 
mediante el empleo de técnicas parti-
cipativas que permitan generar cono-
cimiento de forma colectiva y colabo-
rativa. 

2. Recopilación de la información

Cuando se inicia un proceso de docu-
mentación es preciso recopilar toda la in-
formación posible del área y temática de 
estudio, de manera que desde un primer 
momento se disponga de un análisis pre-
liminar de los datos. A partir de la infor-
mación recopilada se procede a la iden-
tificación de los elementos culturales del 
territorio susceptibles de ser registrados 
como patrimonio inmaterial y de agen-
tes que pueden participar a lo largo del 
proceso, aportando información oral me-
diante técnicas de diálogo o documental 
y gráfica, en caso de que dispongan de 
estas fuentes. Para ello se deben tener en 
cuenta los siguientes criterios que depen-
derán del área territorial en la que se va 
a trabajar:

•	 Localización de agentes: localización 
de información y datos sobre colec-
tivos sociales protagonistas y/o infor-
mantes, peñas, asociaciones, herman-
dades, etc.

•	 Características del medio físico (climá-
ticas, geológicas, edafológicas…) del 
territorio seleccionado.

•	 Procesos históricos que han podido 
dejar sus huellas en los territorios y 
en la estructura socioeconómica de la 
población de la zona de trabajo.
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•	 Características socioeconómicas y ac-
tividades productivas fundamentales. 
Es necesario identificar las que ha-
yan podido configurarse como refe-
rentes simbólicos e identitarios de la 
población. En este sentido, la identi-
ficación de elementos inmuebles cuya 
actividad fundamental haya sido la 
productiva (industrial o agropecua-
ria) puede ser muy útil, pues son ex-
celentes indicadores para realizar un 
análisis diacrónico de las actividades 
productivas más importantes para ese 
territorio. Por ejemplo: lagares, alma-
zaras, fábricas de harina, azucareras, 
edificios relacionados con la actividad 
minera (cabrias, pozos…).

•	 Calendario festivo y productivo de los 
municipios estudiados.

•	 Localización de estudios o activacio-
nes del patrimonio inmaterial.

Esta información ha de ser selecciona-
da de manera acorde con el alcance de 
los trabajos a realizar. Este proceso selec-
tivo es importante, también, en la medida 
en que permite discriminar las diferen-
tes fuentes de información en función de 
su fiabilidad y veracidad. La información 
seleccionada ha de ser convenientemente 
normalizada con vistas a su integración 
en cada una de las fichas que resulten 
del proceso de documentación. Las fichas 
de documentación de los bienes pueden 
comenzar a cumplimentarse en esta fase 
del trabajo.

3. Trabajo de campo y técnicas de 
documentación

El trabajo de campo constituye el con-
junto de procesos y técnicas que se ponen 
en marcha a partir de un esquema pre-
vio de desarrollo de un proyecto de do-
cumentación o de investigación para ob-
servar y recoger sobre el terreno la mayor 
cantidad de información posible en rela-
ción con la temática de estudio.

Para la documentación y levantamiento 
de información del patrimonio inmaterial 
deben emplearse técnicas, herramientas y 
una metodología de estudio cualitativa y 
participativa que integre a los colectivos 
protagonistas en el proceso. Debe con-
tarse con equipos especializados en an-
tropología social, que apliquen una me-
todología participativa e integradora en 
territorios concretos con características 
ecológico-culturales similares y, como en 
los demás tipos de patrimonio, si es posi-
ble, debe contarse también con un equi-
po multidisciplinar (personas expertas en 
geografía, técnicas audiovisuales, fotogra-
fía aplicada a la antropología, etc.).

Como se ha apuntado con anterioridad, 
para el estudio del patrimonio inmaterial 
de un territorio determinado se deberá 
atender a todo el ciclo festivo y produc-
tivo, por lo que la duración del traba-
jo de campo en un territorio debería ser, 
al menos, de un año completo. El traba-
jo de campo se debería compaginar con 
períodos alternos de gabinete para sis-
tematizar y normalizar la información. 
Para el desarrollo del trabajo de campo 
se seleccionarán informantes para obte-
ner información oral contrastable de di-
ferentes tipos de agentes, que representen 
todo el abanico de roles que se desempe-
ñan en la realización y mantenimiento de 
la expresión estudiada y formas de iden-
tificación diversa. Se emplearán técnicas 
de estudio cualitativo como observación 
participante (lo que implica una estancia 
prolongada del personal investigador en 
el terreno para comprender mejor signi-
ficados y valores de las conductas), cues-
tionarios y entrevistas en profundidad, 
historias de vida, discusiones de grupo, 
consulta de archivos, fuentes documenta-
les escritas, gráficas y sonoras…

Se debe promover la creación de ám-
bitos participativos en los que los grupos 
interesados sean intérpretes y registrado-
res de su patrimonio, a la par que sujetos 
activos en la legitimación de las expre-
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siones culturales inmateriales de la co-
munidad. La contrastación de todos estos 
datos con las fuentes secundarias consul-
tadas previas al trabajo de campo permi-
tirá realizar una triangulación de datos 
que facilitará el control de la información 
recopilada a lo largo del proceso.

Es preciso emplear metodologías, técni-
cas y herramientas apropiadas para con-
seguir documentación fotográfica, sonora 
y audiovisual, siguiendo unos estándares 
de calidad válidos, normalizados, tanto 
para la captura y levantamiento de la in-
formación como para su documentación.

Las fuentes orales han de ser recogi-
das y adecuadamente registradas, convir-
tiéndose en soportes materiales de las ex-
presiones documentadas y en patrimonio 
cultural documental, por lo que se hace 
necesario contar con herramientas apro-
piadas tanto para su recogida como para 
su documentación o archivo. A pesar de 
que es difícil contrastar la veracidad de las 
fuentes orales, son generalmente muy fia-

bles, aunque sean una revisión o recuer-
do subjetivo desde un punto de vista de-
terminado. La información oral debe estar 
comprendida en un contexto social, fami-
liar, cultural, religioso, histórico, económi-
co… Para asegurar la calidad y validez de 
la información, se ha de contar con las 
personas portadoras y protagonistas, que 
deben dar su consentimiento previo, libre 
e informado, así como ser partícipes del 
proceso de registro, actualización y vali-
dación de la información generada. Las 
entrevistas son una técnica fundamental 
en el trabajo de campo antropológico para 
obtener información oral, muy útil, por-
que aporta información que no es posible 
obtener a partir de ninguna otra fuente.

sistematización de la información

Una vez finalizados los trabajos previos 
y el trabajo de campo, es necesario nor-
malizar y ordenar la información. Para 

Trabajo de campo y técnicas de documentación audiovisual. Salinas de interior del Concejo. 
Puerto Serrano, Cádiz (España). Foto: Fondo Gráfico IAPH (Gema Carrera Díaz)
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ello puede emplearse una base de datos 
relacional que permita el registro de la 
documentación sistematizada y las rela-
ciones múltiples entre los diferentes ele-
mentos del patrimonio inmaterial así 
como entre este y otros objetos patrimo-
niales (muebles o inmuebles), su carga 
y consulta en red y su transferencia a 
la ciudadanía, garantizando en todo mo-
mento los derechos colectivos de los gru-
pos y agentes partícipes del proceso de 
registro, actualización y validación de la 
información y, en la medida de lo posible, 
la base de datos debería permitir la carga 
colaborativa de información, estando esta 
abierta a todos los colectivos interesados.

Debido a la gran cantidad de informa-
ción que se puede generar en un proyec-
to de esta índole, la fase de validación o 
sistematización puede ser extensa. Para 
evitarlo, lo mejor es contar desde el prin-
cipio con un equipo adecuadamente for-
mado y realizar el proceso de normaliza-
ción y la formulación de criterios de la 
forma más clara y consensuada posible. 

1. Identificación y localización

Los elementos de la cultura integrados 
en el concepto de patrimonio inmaterial 
son muy diferentes entre sí. Ello puede 
llevar a proponer ámbitos temáticos dis-
tintos con modelos descriptivos y analíti-
cos diferenciados para facilitar su análi-
sis o bien se puede optar por un modelo 
descriptivo y analítico común a cualquier 
ámbito temático.

En cualquier caso, todos los elementos 
deberían incorporar atributos comunes 
para su identificación, como los siguientes:

a) Código: debe permitir reconocer de 
forma única un elemento patrimonio 
inmaterial (actividad) y establecer re-
laciones con otras actividades, bienes 
muebles e inmuebles o con las distin-
tas fuentes documentales relacionadas 
con este registro.

b) Ámbito temático: la Convención esta-
blece cinco categorías dentro del con-
cepto de patrimonio inmaterial, con-
siderando que son estos los ámbitos 
en los que este se manifiesta particu-
larmente y sin pretender crear catego-
rías aplicables internacionalmente: 1) 
Tradiciones y expresiones orales; 2) 
Artes del espectáculo; 3) Prácticas so-
ciales, rituales y festividades; 4) Cono-
cimientos y prácticas relacionadas con 
la naturaleza y el universo; 5) Técni-
cas propias de la artesanía tradicional. 
Estas pueden servir como referencias 
para la documentación y ser adap-
tadas a las respectivas características 
culturales y territoriales. Un elemento 
cultural puede estar relacionado con 
una o varias categorías. Las catego-
rías pueden servir para crear mode-

Ficha de registro. Datos de identificación, loca-
lización y descripción. Elaboración de baldosas 
de barro. Vélez-Málaga, Málaga (España)
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los descriptivos o analíticos adaptadas 
a cada caso o puede elegirse un solo 
modelo de datos para todas las cate-
gorías.

c) Denominación de la actividad/otras 
denominaciones: es necesario identi-
ficar la actividad con una denomina-
ción principal y, si es preciso, otra se-
cundaria. La principal suele ser como 
se conoce oficialmente, teniendo en 
cuenta su tipología. 

d) Datos de localización, marco espacial 
y georreferenciación: se puede realizar 
una descripción textual del marco es-
pacial de la actividad y su extensión 
en una zona determinada. Es necesa-
rio considerar el contexto social, cul-
tural y ambiental de las prácticas que 
se registren, atendiendo a la estre-
cha relación entre cultura y ecosiste-
ma. Pero también se deben especificar 
los datos de localización administra-
tivamente reconocidos o culturalmen-
te significativos: provincia, ámbito su-
pramunicipal, municipio, entidades 
locales menores —aldeas, poblados…

Aunque se emplee el término «inmate-
rial» para denominar a los bienes cultu-
rales objeto de un registro, se trata, en la 
mayor parte de los casos, de documen-
tar actividades que tienen un componen-
te material claro, ya sea por los inmue-
bles donde tienen lugar o se desarrollan 
(edificios o espacios rurales o urbanos) o 
por los instrumentos que se utilizan para 
ejecutarlas (objetos muebles). A partir 
de los primeros, es posible generar in-
formación espacial relacionada con el pa-
trimonio inmaterial, teniendo siempre en 
cuenta la variable temporal y los valores 
simbólicos que se les atribuye. 

2. Descripción y análisis

La descripción ha de recoger tanto las 
características inmateriales de las expre-
siones inventariadas como sus aspectos 

materiales y las relaciones entre los di-
ferentes tipos de expresiones, saberes y 
prácticas sociales. La descripción y aná-
lisis debe responder a las preguntas si-
guientes y se deben generar modelos de 
datos adaptados a ellas:

a) ¿Qué se hace o qué se practica, 
expresa o se celebra? ¿Cómo lo hacen? 

Esto supone describir la actividad en 
sí y sus procedimientos básicos. Las ti-
pologías de bienes (actividades-proce-
sos-técnicas) pueden normalizarse según 
listados de términos cerrados o de tesau-
ros, que pueden ir ampliándose a medi-
da que sea necesario. Por ejemplo: en ri-
tuales festivos algunas tipologías podrían 
ser las siguientes: Día de Reyes, Candela-
rias, Carnavales, Día de los Muertos, Ro-
merías, Cruces de Mayo, Ferias, Semana 
Santa, Corpus Christi, Santos Inocentes, 
Fiesta de los Locos…; para los oficios y 
saberes puede haber tipologías específi-
cas dentro de otras genéricas como por 
ejemplo: actividades primarias/agricultu-
ra/olivicultura, viticultura, arboricultura, 
horticultura, cultivos de tabaco, espárra-
gos, algodón, caña de azúcar, arrozales…; 
la ganadería y el pastoreo destinado a la 
producción cárnica, lechera o quesera o 
al aprovechamiento de sus pieles y pela-
je; actividades forestales/descorche, reco-
gida de castañas…; pesca fluvial o maríti-
ma; silvicultura…

Para describir cada actividad es nece-
sario tener en cuenta los siguientes as-
pectos:

•	 En el caso de los rituales se tendrán en 
cuenta los preparativos y todo el desa-
rrollo. De los rituales interesa no solo 
su dimensión estética, sino fundamen-
talmente su dimensión colectiva y re-
lacional, por ser reflejo de las formas 
de vida, estructuras sociales y com-
portamentales del grupo social que la 
protagoniza, sus significaciones socia-
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les y simbólicas; los modos de trans-
misión y continuidad, y las fórmulas 
empleadas para su salvaguardia.

•	 En el caso de los oficios se describi-
rán los procedimientos técnicos bá-
sicos, herramientas, materias primas, 
fuentes de energías, formas de distri-
bución… (si es posible, con nombres 
de términos normalizados y campo de 
descripción).

•	 En la identificación y descripción de 
las actividades relacionadas con la ali-
mentación interesa identificar el ori-
gen de la tradición culinaria; la re-
lación de los ingredientes con el 
territorio y la época del año; el pro-
ceso de elaboración (en qué contex-
tos se elabora este alimento, tanto en 
momentos cotidianos como festivos); 
quiénes lo hacen, dónde, en qué mo-

mento, qué ambiente hay, cómo par-
ticipan los diferentes grupos de edad 
y género en el proceso de elaboración 
y la descripción del proceso de co-
mensalismo (dónde se come, cuándo, 
quiénes participan, etc.).

b) ¿Cuándo y desde cuándo se hace, 
y cómo se ha ido transformando?

Se debe señalar en qué momento se 
practica o se realiza la actividad, es de-
cir, su temporalidad y, si es posible, apor-
tar información documentada o atribuida 
por la comunidad sobre los orígenes de 
la misma. Asimismo, debe aportarse in-
formación sobre las formas en las que se 
ha ido transformando. Antes de crear-
se una foto fija, el proceso de documen-
tación debe adaptarse a estas exigencias, 

Oficios y saberes. Elaboración de almiares sujetos con esparto. Parque natural de Alhucemas (Ma-
rruecos). Foto: Pascal Janin
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contemplando el dinamismo de estas ex-
presiones.

Entendiendo que la tradición es un 
proceso sujeto a la dinámica social y que 
para mantenerse vigente sufrirá lógicas 
transformaciones, será necesario detec-
tar las transformaciones y las permanen-
cias de las expresiones en todos los as-
pectos de su ejecución y el porqué de las 
mismas, así como atender a procesos de 
desaparición, recuperación o revitaliza-
ción de ciertas expresiones y a las causas 
de estas dinámicas.

Es conveniente, también, tener en cuen-
ta las especificidades asociadas a cada ac-
tividad:

•	 Para los rituales festivos este campo 
ha de ser textual, para poder aclarar 
el carácter dinámico de esta informa-
ción y su relación con diferentes facto-
res, como el calendario agrícola, litúr-
gico, retorno de inmigrantes, motivos 
turísticos, etc. 

•	 Para los oficios y saberes, debe permi-
tir indicar la temporalidad de la acti-
vidad (mensual, anual, estacional…). 

•	 Los modos de expresión y las activida-
des relacionadas con la alimentación y 

sistemas culinarios suelen darse en el 
marco de otra actividad, por lo que ha 
de poder indicarse textualmente o me-
diante relaciones internas con la acti-
vidad marco en la que se desarrollan.

c) ¿Quién o quiénes lo hacen, 
practican, transforman, transmiten, 
organizan, elaboran?

Responder a esta pregunta supone de-
tectar quiénes son los agentes o sujetos 
individuales o colectivos implicados en 
la actividad, expresión, conocimiento y 
sus roles en los mismos, contando con 
su consentimiento libre e informado para 
ello. Deben tenerse en cuenta las varia-
bles socioeconómicas, de género, étnicas 
y de edad. Los agentes son sujetos colec-
tivos o individuales que producen, po-
seen o han heredado un determinado co-
nocimiento o técnica y lo transmiten, por 
lo que sus estrategias y formas de trans-
misión de conocimientos son fundamen-
tales para la comprensión y salvaguardia 
de estas actividades y saberes.

Se ha de describir la manera en la que 
participan y hacen posibles la expresión, 
el ritual o la existencia de un determina-

Rituales festivos. Agentes (costalero, capataz, músico, monaguillos, saetera, vecinos) en la Semana 
Santa de Sevilla (España). Foto: Fondo Gráfico IAPH (Gema Carrera Díaz)
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do oficio o saber hacer, como artífices ne-
cesarios y fundamentales de las mismas. 
Se registrarán las entrevistas y cuestio-
narios en profundidad que se les realice 
para obtener información oral.

En relación con los agentes se deben 
detectar:

•	 Modelos organizativos, tanto de ri-
tuales festivos como de modos de ex-
presión, o de oficios (mayordomías, 
hermandades, comité; cuadrillas, pan-
das…).

•	 Formas de agrupación social (forma-
les o informales, colectivas o indivi-
duales) creadas y mantenidas de ge-
neración en generación, que permiten 
su organización, desarrollo, vivencia, 
transmisión, permanencia y transfor-
maciones de rasgos y significados. 
Esta información es fundamental, 
pues son estos colectivos los verdade-
ros garantes de su salvaguardia.

d) ¿De quién lo aprendieron? 
¿Cómo lo transmiten?

Se deben detectar posibilidades de con-
tinuidad a partir de las fórmulas de trans-
misión empleadas (generacional, aprendiz-
maestro, cuadrillas, enseñanza reglada…). 
De ellas depende su salvaguardia. Por lo 
tanto, es necesario identificar los sistemas 
por los que la propia comunidad garanti-
za de forma tradicional la transmisión y, 
por tanto, la conservación de su patrimo-
nio, así como otras estrategias de transmi-
sión actuales.

e) ¿Qué objetos producen o usan? 
¿En qué espacios o lugares?

A veces estas actividades o conocimien-
tos se desarrollan en determinados espa-
cios que son igualmente relevantes (er-
mitas, iglesias, plazas, recorridos por un 
territorio simbólicamente relevante, una 

Transmisión de actividad. Taller de música tradicional en escuela comunitaria. Chamula, Chiapas 
(México). Foto: Gema Carrera Díaz
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dehesa, un corral de pesca); o bien se 
emplean herramientas, objetos rituales, 
indumentarias especiales o instrumentos 
musicales para su ejecución. Por ello, es-
tos objetos son también significativos y 
deben describirse. Se puede hacer esta 
descripción como un atributo de la pro-
pia actividad-conocimiento-expresión o 
bien como elementos muebles o inmue-
bles con los que la actividad o conoci-
miento estará relacionada. 

3. Valoraciones y recomendaciones

En este apartado las preguntas que ha-
bría que responder son:

a) ¿Por qué es importante y para quién?

Debe identificarse la representatividad 
que tienen para la comunidad las prácti-
cas y expresiones registradas. Si son o no 
funcionales para la reproducción biológi-

ca y/o simbólica de los miembros de una 
colectividad o de los grupos que los com-
ponen, renovando valores compartidos, 
permitiendo la autopercepción diferencia-
da de cada colectivo o comunidad social, 
en función de su clase social, edad y gé-
nero. Para detectar la importancia de una 
actividad ritual ha de analizarse en qué 
medida es reflejo de las formas de vida 
y estructuras sociales y comportamentales 
de un grupo, es decir, si se trata de mani-
festaciones para afirmación del orden so-
cial o para ritualizar el desorden.

b) ¿Qué riesgos les afectan?

Con objeto de realizar ulteriores planes 
de salvaguardia, se hace necesario ana-
lizar y diagnosticar las condiciones so-
ciales, materiales, políticas o económicas 
para la producción y expresión de estas 
actividades, teniendo en cuenta variables 
como:

Patrimonio mueble asociado al patrimonio inmaterial. Artes de pesca. Mytakas, Milos (Grecia). 
Foto: Gema Carrera Díaz
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•	 El acceso a las materias primas o arte-
factos necesarios.

•	 El estado o acceso a los espacios nece-
sarios para su desarrollo.

•	 La organización social o jurídica de la 
actividad. Las restricciones impuestas 
por normativas sectoriales.

•	 Las fórmulas de transmisión del sa-
ber.

•	 La funcionalidad actual y las posibili-
dades de resignificarse. 

•	 La instrumentalización económico-
política de la actividad desde el punto 
de vista turístico, del espectáculo, mu-
seístico, etc. 

c) ¿Qué medidas de salvaguardia 
se adoptan o se proponen?

Durante el registro se deben identificar 
las formas más adecuadas para su sal-
vaguardia: fomento, transmisión de sa-
ber, organización comunitaria, provisión 
de materias primas y apoyo de otras po-
líticas sectoriales que puedan afectar al 
patrimonio inmaterial contribuyendo a 
mejorar el desarrollo sostenible de los te-
rritorios y comunidades afectadas.

Quienes protagonizan estas actividades 
son representantes de saberes colectivos, 
de los que constituyen una pieza funda-
mental y activa de la cadena, por lo que 
deben considerarse prioritariamente en 
cualquier política de salvaguardia para 
que les sea posible continuar y transmi-
tir su actividad. Estas deberían afectar no 
solo a una persona (como la figura de te-
soro humano vivo), sino a toda la cade-
na de transmisión de conocimientos y al 
contexto que rodea a la actividad (nor-
mativas restrictivas, problemas de acceso 
a las materias primas, problemas de ins-
talaciones, de los modos de transmisión, 
de recambio generacional, de la compe-
tencia que supone la producción indus-
trial de los mismos productos: agríco-
las, ganaderos, alimentarios, artesanales, 
etc.).

experIencIas

propuesta de inventario de la 
unesco

La UNESCO, en el marco de la Con-
vención, está promoviendo la realización 
de inventarios del patrimonio inmaterial, 
considerando los siguientes aspectos:3

•	 La imposibilidad de inventariar todas 
las expresiones culturales hace nece-
sario fijar prioridades. La primera de 
ellas sería contemplar aquellas que 
son destacadas por la propia pobla-
ción, incidiendo en su viabilidad y po-
sibles amenazas.

•	 Los inventarios deben actualizarse re-
gularmente.

•	 Cada estado puede realizar uno o va-
rios inventarios con criterios territo-
riales o en función de los diferentes 
ámbitos que abarca el patrimonio in-
material.

•	 Cada estado puede ajustar su defini-
ción de patrimonio cultural inmaterial 
en función de sus propias circunstan-
cias.

•	 Todos los inventarios han de incluir 
una clasificación que, con sus necesa-
rias adaptaciones nacionales, podría 
basarse en lo recogido en la Conven-
ción: tradiciones y expresiones orales, 
las artes del espectáculo, los usos so-
ciales, los rituales y actos festivos, los 
conocimientos relacionados con la na-
turaleza y el universo, y las técnicas 
artesanales tradicionales.

•	 Se pueden incluir en los inventarios 
los elementos materiales asociados al 
patrimonio inmaterial.

•	 Es necesario prestar atención a los de-
rechos de propiedad de las comuni-
dades, grupos de ejecutantes o per-
sonas depositarias de las tradiciones 
sobre sus conocimientos.

•	 No es necesario aplicar criterios de 
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antigüedad sobre las actividades que 
van a ser inventariadas.

•	 Es necesario atender de forma espe-
cial a aquellas actividades que mues-
tren evoluciones rápidas causadas por 
factores externos.

Se plantea, asimismo, un modelo de sis-
tematización de la información que agru-
pa los datos de cada elemento en seis 
apartados: identificación; características; 
personas e instituciones relacionadas; es-
tado (viabilidad); acopio e inventario de 
datos; y referencias bibliográficas, disco-
gráficas, audiovisuales y archivísticas.4

Inventarios de patrimonio inmaterial 
en colombia 

Colombia es uno de los países latinoa-
mericanos que ha abordado la gestión 
del patrimonio inmaterial de una forma 
más completa e integrada en el marco de 
su política nacional de cultura, y rela-
cionándolo con otras políticas sectoriales 
que influyen en él.5 Se entiende la necesi-
dad de que sean políticas públicas, flexi-
bles, integrales y participativas, partiendo 
para ello de un análisis muy certero de 
las dificultades que implica el concepto 
de patrimonio inmaterial. 

La política cultural colombiana para la 
salvaguardia del patrimonio inmaterial se 
define como colaborativa y complementa-
ria al esfuerzo que las comunidades y co-
lectividades realizan. No considera a las 
comunidades como colectivos homogé-
neos, sino que contempla las interpreta-
ciones distintas del patrimonio. Por esta 
razón, los procesos de identificación y las 
recomendaciones de salvaguardia deben 
dar cuenta de estas tensiones que forman 
parte de la dinámica de una manifesta-
ción, de sus cambios y transformaciones. 
El instrumento previo al Plan de Salva-
guardia es el Proceso de Identificación y 
Recomendaciones de Salvaguardia (PIRS) 

e incluye el inventario y el registro (Mi-
nisterio de Cultura, 2014).

•	 Inventario: el Ministerio de Cultura co-
lombiano especifica los objetivos, carac-
terísticas y criterios de los inventarios 
de patrimonio inmaterial, haciendo 
hincapié en la necesaria participación 
de las comunidades o colectividades en 
su diseño y elaboración. La informa-
ción registrada en el inventario puede 
ser preliminar (manifestaciones exis-
tentes), general detallada (estado de las 
manifestaciones) y analítica (incluye 
información relativa al contexto social, 
ambiental, cultural y económico de las 
manifestaciones y sus tendencias).

•	 Registro: es la cumplimentación siste-
mática de la información y la docu-
mentación en una base de datos para 
su preservación y uso. El registro de-
berá contener cuanta información sea 
posible, pero se parte de la necesidad 
de incorporar unos datos básicos para 
cada elemento consignado, organizán-
dolos en cinco apartados: categoría; 
atributos básicos (sociales, temporales 
y espaciales); descripción; contexto; y 
metadatos.

Inventario de patrimonio cultural 
inmaterial de Venezuela

El objetivo de este inventario es regis-
trar las manifestaciones culturales que 
tienen valor para las propias comunida-
des, descartando criterios, como el de va-
lor excepcional, que habían sido determi-
nados por especialistas y por las políticas 
del sector público. Se registran todas las 
actividades, manifestaciones, productos 
y expresiones culturales que represen-
ten y caractericen socialmente a cada una 
de las comunidades y grupos. El crite-
rio empleado es el de representatividad 
social, y el ámbito territorial de referen-
cia, el municipio. El patrimonio cultural 
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se registra con arreglo a cinco categorías: 
objetos; lo construido; creación indivi-
dual; tradición oral; y manifestaciones 
colectivas. Hasta la fecha se han inventa-
riado más de 84 000 expresiones cultura-
les y se han publicado más de 160 catá-
logos, que están a disposición pública en 
todas las instituciones culturales, sociales 
y educativas de cada municipio.

Las fases del inventario sobre el terre-
no han sido las siguientes: recopilación; 
redacción; transferencia; y protección. 
Dentro de cada una de ellas se pueden 
resaltar algunos aspectos metodológicos:

1. Recopilación de la información a 
través de:

•	 Cuestionarios: los primeros cuestiona-
rios para la recopilación de informa-
ción a escala municipal no resultaron 
útiles, porque no tuvieron en cuenta 

el principio de representatividad y las 
preguntas no estaban bien formula-
das. Los segundos cuestionarios fue-
ron más dirigidos y con preguntas re-
lacionadas. El criterio de selección era 
el de representatividad y demostra-
ción de valoración colectiva.

•	 Agentes: las personas participantes en 
la recopilación de la información fue-
ron alrededor de 2000, procedentes 
del sector de la cultura, estudiantes, 
voluntarias y red de docentes locales, 
que es una de las redes públicas más 
amplias del país. 

•	 Participación y consentimiento de las 
comunidades: las personas y comuni-
dades encuestadas fueron informadas 
previamente del alcance y los propósi-
tos del proyecto, así como de que solo 
se publicaría la información que de-
searan proporcionar en los catálogos 
del patrimonio cultural venezolano. 

Página web del Registro de Patrimonio Cultural de Venezuela
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2. Redacción y edición

•	 Síntesis realizada por parte de un 
equipo que compendia la información 
recopilada.

3. Transferencia de la información

•	 Publicación editorial: una parte de la 
información escrita forma parte de los 
volúmenes impresos con los resulta-
dos de los inventarios efectuados en 
335 municipios.

•	 Publicación en línea: el resto de la 
información escrita y audiovisual se 
introduce digitalmente en una base 
central de datos del inventario y se di-
funde en Internet y por otros medios.

•	 Productos multimedia: se publica un 
CD con el patrimonio cultural de cada 
región administrativa de Venezuela, 
ya que se considera que el inventario 
es un importante instrumento cultural 

y educativo susceptible de ser utiliza-
do en las políticas de desarrollo.

•	 Protección y respaldo jurídico: el Tri-
bunal Supremo de Justicia de Vene-
zuela decretó que todo el patrimonio 
cultural debidamente registrado y pu-
blicado en el inventario puede bene-
ficiarse de las disposiciones de la Ley 
de Protección y Defensa del Patrimo-
nio Cultural.6

Inventarios de patrimonio inmaterial 
en reservas de la biosfera: la 
experiencia del montseny

Un ejemplo reconocido por la UNESCO 
en 2013 en su Registro de Buenas Prácti-
cas ha sido la «Metodología para realizar 
inventarios del patrimonio cultural inma-
terial en reservas de la biosfera. La expe-
riencia del Montseny» (Unescocat, s. f.). 
Esta se llevó a cabo en el territorio de la 

Documentando el patrimonio inmaterial. Encuentro de Mujeres y Tradición Oral en la Casa del Pu-
marejo. Sevilla (España). Foto: Fondo Gráfico IAPH (José Manuel Santos Madrid)
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Reserva de Biosfera y Parque Nacional 
del Montseny de la comunidad autóno-
ma de Cataluña (España). 

Este inventario constituye un ejemplo 
de concertación entre agentes de diverso 
tipo para la documentación del patrimo-
nio inmaterial, mediante una estructura 
organizativa en la que participan distin-
tos tipos de agentes públicos y privados 
(administraciones, especialistas, asocia-
ciones, representantes sociales, personas 
individuales y grupos protagonistas, 
etc.), con una clara asignación de roles.

La metodología explica los principios 
seguidos en cada una de las fases de tra-
bajo: elaboración de la metodología de 
trabajo; documentación; trabajo de cam-
po; elaboración del inventario; identifica-
ción de los elementos que contribuyen al 
desarrollo sostenible; y difusión de los re-
sultados. Sobre cada una de estas fases, 
la propuesta metodológica del Montseny 
da unas claves que resultan muy útiles, 
por ser una experiencia contrastada y por 
su aplicabilidad en otros contextos terri-
toriales. La principal aportación de esta 
metodología es la relativa a su aplicación 
en un contexto como una reserva de la 
biosfera, donde es fácilmente evidenciable 
la contribución que el patrimonio cultural 
inmaterial puede tener para el desarrollo 
sostenible de los ecosistemas donde se ge-
nera, tanto desde el punto de vista am-
biental como para mejorar las condiciones 
de vida de las poblaciones que lo habitan.

atlas del patrimonio Inmaterial de 
andalucía

El Atlas del Patrimonio Inmaterial de 
Andalucía (APIA) del Instituto Andaluz 
del Patrimonio Histórico constituye un 
proyecto de amplia cobertura funcional 
y territorial para el registro, documenta-
ción, difusión y salvaguardia del patri-
monio inmaterial de Andalucía. Su obje-
tivo fundamental es determinar fórmulas 

de salvaguardia del patrimonio inmate-
rial andaluz, en el sentido amplio que en-
tiende la Convención y de acuerdo con 
sus principios. El ámbito geográfico de 
actuación es el territorio de la comuni-
dad autónoma andaluza, compuesto por 
770 municipios agrupados en 62 comar-
cas, ámbitos territoriales y contextuales 
de documentación y análisis.

En este caso la documentación no solo 
estaba orientada al conocimiento y a la 
valorización de este patrimonio, sino fun-
damentalmente a analizar cómo reflejan 
estas expresiones a los colectivos socia-
les que las protagonizan, diagnosticar sus 
problemas de continuidad, sus fórmulas 
de transmisión y su capacidad de trans-
formación y dinamismo para poder con-
tinuar existiendo en la actualidad. 

El APIA se inició en 2009 y finalizó en 
2014, aunque es un proyecto que per-
manecerá vivo y abierto para poder se-
guir incorporando expresiones culturales 
a través de la participación social en su 
identificación y documentación. Para ello 
incorpora la Red de Agentes del Patrimo-
nio Inmaterial de Andalucía, tratando de 
lograr una participación lo más amplia 
posible de las comunidades, los grupos y, 
si procede, las personas que crean, man-
tienen y transmiten ese patrimonio, y de 
asociarlos activamente a su gestión. En 
esta línea, la sociedad civil, asociaciones 
y grupos de desarrollo rural participan 
activamente en la documentación y sal-
vaguardia del patrimonio inmaterial de 
sus territorios.

El registro de expresiones de patrimo-
nio inmaterial ha exigido la elaboración 
de una ficha específica para cada uno de 
los ámbitos de trabajo (oficios y saberes, 
modos de expresión, rituales festivos y 
alimentación-sistemas culinarios), inclu-
yendo los atributos del contexto territo-
rial, agentes y documentación gráfica y 
audiovisual (Carrera Díaz, 2009: 30-41).

El modelo de datos para la documen-
tación integrada del Atlas del Patrimo-
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nio Inmaterial de Andalucía permite lo 
siguiente (Carrera Díaz, 2009: 18):

•	 La descripción etnográfica y análisis 
etnológico de las actividades, aten-
diendo a las características comunes o 
diferenciales de los ámbitos temáticos 
establecidos.

•	 Alta de elementos patrimoniales de 
todo tipo: actividades, procesos, cono-
cimientos o técnicas; muebles; e in-
muebles (de ámbito territorial o edi-
ficatorio).

•	 Alta de agentes colectivos e individua-
les (con atributos para su descripción 
y análisis).

•	 Relacionar los registros con las fuen-
tes documentales de diverso tipo y 
formato (gráfica, audiovisual, sonora, 
cartográfica…).

•	 Establecimiento de relaciones asocia-

tivas o jerárquicas entre los diferentes 
registros, aunque sean distintos tipos 
de bienes. Es decir, el registro debe 
desarrollarse de forma holística, res-
pondiendo de manera integral a la 
realidad cultural estudiada, conside-
rando, en la medida de lo posible, to-
das sus relaciones, dimensiones y sig-
nificados.

El proyecto cuenta con una faceta de 
divulgación importante, donde cabe des-
tacar la vertiente audiovisual, muy nece-
saria al tratarse de expresiones vivas y 
dinámicas para las que el registro en vi-
deo constituye una de las mejores fór-
mulas para documentar y difundir es-
tas manifestaciones culturales, además de 
romperse con la visión homogeneizadora 
que de la cultura andaluza se ha venido 
dando en los mass media.7

Actualmente, y como una nueva etapa 
de este proyecto orientada a la realiza-
ción de recomendaciones de salvaguardia 
de forma colaborativa, se desarrollan los 
seminarios de patrimonio inmaterial. Se 
pretende así continuar esta vía de gestión 
participativa ya iniciada en el APIA, que 
implique al mayor número de agentes 
posibles y en especial a quienes son pro-
tagonistas de este patrimonio cultural.

En cuanto a la metodología y modelo 
de datos propuesto, el proyecto ha segui-
do los criterios y modelos que se plan-
tean de forma genérica en este capítulo 
a partir de las recomendaciones interna-
cionales, estatales y regionales al respec-
to y las experiencias internacionales con-
sultadas. 

Documentación gráfica del patrimonio inma-
terial. Auroros de Priego de Córdoba, Córdo-
ba (España). Acuarela: María del Mar Cama-
cho Muriel
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notas

1. Convención para la Salvaguardia del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial <http://unesdoc.unesco.
org/images/0013/001325/132540s.pdf> [Consul-
ta: 20/04/2017].

2. Ejemplos de inventarios. Patrimonio Inmaterial. 
UNESCO <https://ich.unesco.org/es/ejemplos-de-
inventarios-00314> [Consulta: 20/04/2017].

3. Confección de inventarios <http://www.unesco.
org/culture/ich/es/confeccion-de-inventa-
rios-00313> [Consulta: 21/04/2017].

4. Más información en: <https://ich.unesco.
org/doc/src/Guidance_note_on_inventorying_
EN.pdf> [Consulta: 08/01/2018].

5. Compendio de Políticas Culturales <http://
www.mincultura.gov.co/areas/fomento-regio-
nal/Documents/Compendio-Pol%C3%ADticas-
Culturales.pdf>. Para los temas relacionados 
con los inventarios véase Inventarios de Patri-
monio Cultural Inmaterial. Proceso de Identi-
ficación y Recomendaciones de Salvaguardia 
2015 <http://www.mincultura.gov.co/areas/pa-
trimonio/publicaciones/Documents/Cartilla%20
de%20Identificacio%C3%ACn%20y%20Reco-
mendaciones%20de%20Salvaguardia%202015.
pdf> [Consulta: 23/04/2017].

6. Ley de Defensa y Protección del Patrimonio 
Cultural. UNESCO <http://www.unesco.org/
culture/natlaws/media/pdf/venezuela/ven_ley_
proteccion_defensa_spaorof.pdf> [Consulta: 
10/05/2017]. 

7. En 2016 se ha emitido la primera temporada 
de una serie documental, «Andalucía Patrimo-
nio Inmaterial», producto de la colaboración de 
la Consejería de Cultura a través del IAPH, An-
dalucía Digital Multimedia y Radio Televisión 
Andaluza.
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